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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE RELATIVO AL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL EXTINTO GILBERTO TZEEL UH, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS 
DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LA C. PAULINA KANTÚN MAY.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 7 de enero del año 2019, la ciudadana Paulina Kantún May solicitó a este Ejecutivo la designación 
de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite relativo al Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario de su esposo el extinto Gilberto Tzeel Uh, cuya Acta de radicación, según el dicho de la peticionaria, 
se encuentra asentada y autorizada, de manera preliminar, con fecha 12 de enero del año 2017, en el Protocolo de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del Testimonio y su correspondiente 
registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado, la regulación de la prestación del servicio público 
notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, (anteriormente 
Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del Poder 
Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado, el 
Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren en el Protocolo 
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depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los 
contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, hasta su 
conclusión, con el trámite relativo al Procedimiento Sucesorio Intestamentario del extinto Gilberto Tzeel Uh solicitado 
por la ciudadana Paulina Kantún May.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, con 
el trámite relativo al Procedimiento Sucesorio Intestamentario del extinto Gilberto Tzeel Uh solicitado por su esposa, 
la ciudadana Paulina Kantún May cuya Acta de radicación, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentada y 
autorizada, de manera preliminar, con fecha 12 de enero del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública número 
Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones 
que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Paulina Kantún May, mediante el oficio correspondiente, por 
conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 12 del mes de febrero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32293     

Nombre: Ana Ruth Cali Florentino (Denunciante)

                F. G. C. F.  Iniciales de datos reservados 
(Agraviada) 

En el Toca 01/18-2019/00099, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por la Defensa y Ministerio Público, 
en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha veinte de 
octubre de dos mil diecisiete, dictado por la Juez Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado del Primer 
Distrito Judicial del Estado en el expediente número 
0401/09-2010/00193, instruida a LUIS EVARISTO 
MAYO FLORENTINO por el delito de VIOLACION 
EQUIPARADA; esta Sala Penal con fecha siete de marzo 
de dos mil diecinueve, dictó una resolución que en sus 
puntos resolutivos dice:

R E S U E L V E:

“...PRIMERO: Se declaran fundados los agravios del 
defensor, al cual se adhirió el acusado; igualmente 
resultaron inoperantes los agravios del Fiscal, se 
encontraron deficiencias que suplir a favor de la parte reo. 
SEGUNDO: Se REVOCA la resolución impugnada, toda 
vez que No se acreditó el delito de Violación Equiparada, 
previsto y sancionado en los artículos 233 primer párrafo 
en relación con el 234, 235 primer párrafo y 11 fracción 
II del Código Penal vigente en el Estado al momento de 
los hechos, en relación con el 144 apartado A, fracción 
XII, del Código de Procedimientos Penales vigente en 
el Estado, se le ABSUELVE de toda responsabilidad al 
acusado Luis Evaristo Mayo Florentino y observando 
que se encuentra guardando prisión preventiva, gírese 
la correspondiente boleta de excarcelación para su 
inmediata libertad. TERCERO: En cumplimiento con 
lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23,113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 

y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
TOCA como asunto totalmente concluido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 14 de marzo de 2019.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32309

C. Ronaldo Alonso Guillén Ramírez, (Imputado).

En el toca penal número: 01/18-2019/00180, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, 
en contra del Auto de No Vinculación a Proceso, de fecha 
quince de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por 
el Juez Tercero de Control del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral del Estado, en la carpeta judicial número: 
58/18-2019, instruida a RONALDO ALONSO GUILLÉN 
RAMÍREZ, por el delito de ROBO CON VIOLENCIA; esta 
Sala con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, 
dictó un acuerdo que en su parte conducente dice: 

 “VISTO: El oficio de cuenta enviado por la Administradora 
del Juzgado de Control del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, a través del que remite el duplicado 
de la Carpeta Judicial 58/18-2019/JC, copia del escrito 
de expresión de agravios del Ministerio Público, copias 
de la contestación de agravios del Defensor y un disco 
magnético DVD que contiene la audiencia relacionada 
con la causa, instruida a RONALDO ALONSO GUILLÉN 
RAMÍREZ, por el hecho que la ley señala como el delito 
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de ROBO CON VIOLENCIA, a fin que se dé tramite al 
recurso de apelación interpuesto por el  Ministerio Público, 
en contra del Auto de No Vinculación a Proceso de fecha 
quince de noviembre del dos mil dieciocho, dictado por el  
Juez Tercero del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 
Oral.--

SE PROVEE: 1). - En virtud de la comunicación de la 
Administradora del Juzgado de Control del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral y de la carpeta judicial 
remitida, en términos del artículo 461 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, se admite el recurso de 
apelación interpuesto por estar en tiempo y forma, 
tal y como lo previene el numeral 467 fracción VII, del 
ordenamiento ya invocado.-

2).- En mérito de lo anterior, es procedente la formación 
del respectivo toca por duplicado; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número que le corresponda; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. 

3).- Por otra parte, se tiene como Defensor del imputado 
a la Defensa Pública, quien lo fuera en la audiencia inicial 
y que, desde este momento, en términos de lo previsto 
por el artículo 117 fracción XV y 188 del ordenamiento 
procesal aplicable, siguen en ejercicio de sus funciones. -

4).-Si bien, el artículo 346 del ordenamiento procesal 
penal, deja a criterio de las partes y del Tribunal el fijar 
fecha y hora para celebrar la audiencia oral con motivo 
del recurso de apelación, esta Sala Penal a fin de dar 
cumplimiento irrestricto a los principios rectores de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación que rigen el sistema acusatorio y oral. -

Por lo cual, esta Sala, estima necesario celebrar una 
audiencia pública en esta segunda instancia para 
resolver el recurso de apelación, previa citación de los 
sujetos procesales para escuchar las manifestaciones 
de las partes, pronunciar la sentencia que corresponda 
y, adicionalmente, explicarla por ser la que pone fin al 
“procedimiento oral”. Ello a fin de garantizar el acceso 
integral y efectivo al recurso idóneo, el respeto del derecho 
fundamental de la persona imputada a ser juzgado en 
audiencia pública, como prevé el artículo 20, apartado B, 
fracción V, constitucional y convencionalmente exigible 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. -

En virtud de lo anterior y de conformidad a lo que establece 
el ordinal 476 segundo párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se fija el veintiocho de marzo de 
dos mil diecinueve, a las trece horas, a fin de celebrar la 
audiencia de aclaración de agravios, misma que habrá de 
verificarse en la Sala de Oralidad “Revolución”, ubicada 
en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

5).- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 82, 
83, 85, 86 y demás aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese a la Defensa, 
Agente del Ministerio Publico, Asesor Jurídico conforme 
al artículo 83 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

6).- Al advertirse de autos que se ignora el domicilio del 
Imputado Ronaldo Alonzo Guillén Ramírez es procedente 
notificarle el presente y subsecuentes proveídos por 
medio de Periódico Oficial, el cual se publicará por 
una sola ocasión, ello de conformidad con el artículo 
82 fracción III del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Ahora bien, al advertirse de autos que los 
Denunciantes CC.Santiago Caraveo Reyes, tiene 
domicilio en la Calle 38 por 43 y 41 sin número Colonia 
Jesús García, Escárcega, Campeche, y Santos Jesús 
Montejo Peralta, tiene domicilio en la Calle 24 entre 47 
y 49 de la Colonia Esperanza, Escárcega, Campeche, 
en consecuencia, cítese  por medio de requisitoria, con 
fundamento en el artículo 75 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena 
enviar requisitoria  al Juzgado Tercero Mixto de Oralidad 
Familiar y de Cuantía Menor de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, con sede en Escárcega 
Campeche; para notificar a los Denunciantes, a quienes 
deberán de prevenir para que dentro del término de tres 
días señalen domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo así, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se les harán por lista  que se fije en los estrados de la 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal. Solicítese a las 
autoridades auxiliadoras que remitan las constancias que 
acrediten el cumplimiento a lo ordenado.

7).- Envíese oficio al Director de Servicios Generales para 
que dicha Sala se encuentre en óptimas condiciones de 
orden y limpieza al momento de llevar acabo la audiencia 
señalada, y al Director de Tecnología para el apoyo 
operativo, ello para su oportuno conocimiento y que brinden 
las facilidades necesarias al momento de desahogarse 
la diligencia referida. -8) -Ahora bien, en cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción  XI y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
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de Transparencia.-

9).- Comuníquese a las partes en este asunto, que esta 
Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee, por los Magistrados Maestra Alma Isela Alonzo 
Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal Maestro José 
Antonio Cabrera Mis.” (Sic).

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, Fracción 
III, del Código Nacional de Procedimientos Penales. - 
Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 14 de marzo de 2019.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA  INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 196/15-2016

AL C.   MARCELINO ANACLETO AKE MEDINA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR EL LIC. MIGUEL ANGEL ABNAL POOL, EN SU 
CARCATER DE APODERADO LEGAL  PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN 
CONTRA DE MARCELINO ANACLETO AKE MEDINA.- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA  INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE  
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos 2) la nota de la licenciada LUCY ROMANA MENA 
CHI, Actuaria de enlace adscrita a este juzgado, por la 
cual devuelve el expediente a la Secretaría, en virtud de 
que las oficinas del Periodico Oficial del Gobierno del 
Estado, cambiaron de domicilio, lo que hace constar para 
los efectos legales correspondientes; en consecuencia, 
SE ACUERDA: 1) En atención a lo manifestado por la 
Actuaria de enlace y siendo que en diverso expediente 
seguido en este juzgado 393/15-2016/2C-I, se tiene 
constancia del nuevo domicilio de las oficinas del 

Periodico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad 
con el articulo 299 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se tiene como un hecho notorio, en esas 
circunstancias, en atención al articulo 17 Constitucional 
y  siendo que de autos consta que se han girado oficios 
a diversas oficinas y dependencias públicas, con 
patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio del demandado, sin tener éxito, 
asi como las testimoniales desahogadas el veintiuno 
de febrero del dos mil diecisiete, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada 
la ignorancia de domicilio del demandado y así relevar 
al actor de la carga procesal prevista en el numeral 
96 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu.  
En consecuencia, se declara la ignorancia del domicilio 
del ciudadano MARCELINO ANACLETO AKE MEDINA, 
parte demandada, y con fundamento en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese al ciudadano MARCELINO ANACLETO AKE 
MEDINA, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha cuatro de febrero del dos mil 
dieciséis, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que a 
la letra dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA  INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE  
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación 
adjunta del  licenciado MIGUEL ANGEL ABNAL POOL,  
en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, personalidad que acredita con 
la copia debidamente certificada de la Escritura Pública 
Número 31,361 de fecha siete de noviembre de dos mil 
catorce, pasada ante la fe del Notario Público número 
diecisiete del estado de México, Licenciado Alfredo Caso 
Velázquez, señalando para oír y recibir notificaciones 
domicilio ubicado en Avenida dos mil, No. 2, entre Patricio 
Trueba de Regil y calle Escarcha, Colonia Fracciorama 
dos mil, C.P. 24090, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; demandando en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA en contra del ciudadano MARCELINO 
ANACLETO AKE MEDINA, (como  deudor garante 
hipotecario) quien puede ser notificado y emplazado en 
el domicilio ubicado en el Andador Río Chumpan por 
calle dieciocho, Lote número diecisiete, Manzana VIII, 
de la Colonia la Esperanza, C.P. 24400, Champotón, 
Campeche, y de quien se reclama el cumplimiento de las 
prestaciones: 1.- Del C. MARCELINO ANACLETO AKE 
MEDINA, reclamo a nombre de la parte que represento, 
el cumplimiento y pago de las prestaciones que a 
continuación se señalan: -

A) Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
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subsecuentes se reclama el vencimiento anticipado 
del plazo para el pago del crédito concedido al hoy 
demandado y dispuesto en los términos y condiciones 
establecido en el contrato de apertura y otorgamiento de 
crédito fundatorio de esta acción.

B) Por concepto de suerte principal el día treinta y uno 
de diciembre de dos mil quince, se reclama el pago de 
100.2860 veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional 
es precisamente la cantidad de $213.713.47 la cual 
se actualizará en la fecha de pago de adeudo reclamo 
según lo acordado en el instrumento de fecha veintiséis 
de junio de dos mil siete en su cláusula décima respecto 
del otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecataria en el que funda esta acción en el que funda 
esta acción tal y como se acredita con la Certificación 
de Adeudos expedido y firmado por el LIC. GERARDO 
RAMÓN DELGADO MENDICUTI, Jefe de Área de 
Servicios Jurídicos de esta entidad, el cual adjunto como 
prueba al presente escrito inicial de demanda. -

C) El pago de intereses ordinarios no cubiertos 
devengados el día treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince, se reclama el pago de 24.7290 veces el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo 
equivalente en Moneda Nacional es precisamente la 
cantidad de $52, 698.48 y de conformidad a la tasa de 
intereses en el contrato base en el que funda esta acción.

D) El pago de intereses moratorios vencidos al día treinta 
y uno de diciembre de dos mil quince, según la tasa de 
interés pactada en el contrato base en el que funda esta 
acción.

E) Por lo que al treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince, el ahora demandado adeuda la cantidad total de 
125.3570veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional 
es precisamente la cantidad de $267,140.78 la cual se 
actualizará en la fecha de pago del adeudo reclamado 
según lo acordado en el instrumento de fecha veintiséis 
de junio de dos mil siete en su cláusula décima respecto 
del otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecaria en el que funda esta acción.

F) Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la efectividad, ejecución y en su 
oportunidad la venta del bien inmueble que se describe 
con posterioridad y sobre el cual la hoy demandada, 
constituyo hipoteca en garantía del pago de crédito 
concedido a su favor por mi demandante.

G) El pago de Daños y Prejuicios que se originen con la 
tramitación del presente procedimiento de conformidad a 
lo que establecen los Arts. 1999, 2000, 2001, y demás 
relativos aplicables del Código Sustantivo Civil del Estado 
en vigor. -

H) El pago de los gastos que se originen con la 
sustanciación del presente procedimiento de conformidad 
a lo establecido en los Arts. 132 y 133 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor.

En consecuencia SE ACUERDA: 1)Se tiene por 
presentado al licenciado MIGUEL ANGEL ABNAL 
POOL,  en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, personalidad que acredita con 
la copia debidamente certificada de la Escritura Pública 
Número 31,361 de fecha siete de noviembre de dos mil 
catorce, pasada ante la fe del Notario Público número 
diecisiete del estado de México,  Licenciado Alfredo Caso 
Velázquez, misma que se le reconoce acorde al numeral 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

2).- Con fundamento en lo señalado en el numeral 96 del 
Código Procesal de la materia, se tiene como domicilio 
del promovente para oír y recibir notificaciones, domicilio 
ubicado en Avenida dos mil, No. 2, entre Patricio Trueba 
de Regil y calle Escarcha, Colonia Fracciorama dos 
mil, C.P. 24090, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

3) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX), y 
márquese con el número 196/15-2016/2C-I.- 
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la Vía

5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar al ciudadano 
MARCELINO ANACLETO AKE MEDINA, (como  deudor 
garante hipotecario) quien puede ser notificado y 
emplazado en el domicilio ubicado en el Andador Río 
Chumpan por calle dieciocho, Lote número diecisiete, 
Manzana VIII, de la Colonia la Esperanza, C.P. 24400, 
Champotón, Campeche; con la entrega de las copias 
simples de la demanda incoada en su contra, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas y 
de conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles del estado, la demanda y los 
documentos a que se refiere la fracción antes citada 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las partes 
haciéndole saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS, para que ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. Asimismo se le previene a la parte demandada 
que al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se le 
hará a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a 
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lo dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil 
del Estado.Requiérase al demandado si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material 
del bien hipotecado a la parte actora, de conformidad con 
el numeral 544 del Código Adjetivo en comento. -

6) Así mismo gírese atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, para la 
anotación de la demanda respectiva, en el bien inmueble 
inscrito a favor del ciudadano MARCELINO ANACLETO 
AKE MEDINA,  de fojas 1 A 20 del Tomo 426-E, Libro y 
Sección Primera, con la Inscripción III,  Nº 85,860, con 
fundamento en los artículos 540 y 542 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, remitiéndose para ello 
copias certificadas de la demanda, a efecto de que se 
inscriba la presente demanda.-

7) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. 

8) En atención a lo solicitado por el licenciado MIGUEL 
ANGEL ABNAL POOL, se reserva de realizar la devolución 
de la documentación con la que el promovente acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificada 
y emplazada la parte demandada, y los tenga a la vista, 
para que si lo considera necesario estar en aptitud de 
objetarlo, de conformidad con el artículo 362 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

 9) Respecto al punto número octavo de su escrito 
inicial de demanda,  expídase las copias simples del 
presente proveído, previa identificación de su persona y 
constancia de recibido que se deje asentado en autos, 
con fundamento en el artículo 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado

10).- Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la 
Sesión Ordinaria de fecha el treinta de Enero del año 
dos mil catorce verificada por el Pleno del H. Tribunal 
de Justicia del Estado, se le hace saber a las partes que 
tienen derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia que se dicte en este asunto y 
que hayan causado estado o ejecutoria

11).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

12).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 

acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE-”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- -  

3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
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posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

4)  En atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, y toda vez que el ocursante 
anexa CD  a su escrito de cuenta, para efecto de guardar 
los edictos, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro, código postal 24000 en esta ciudad, para que 
realice las publicaciones correspondientes, y para ello 
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 

que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como 
el CD donde consta el edicto publicar, a dicho Director 
para que se sirva hacer las publicaciones del presente 
proveído así como del auto inicial de fecha cuatro de 
febrero del dos mil dieciséis, en los términos precisados.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. MARCELINO ANACLETO 
AKE MEDINA, -parte demandada --, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

FOLIO:22510

C.MARCO ANTONIO AGUILAR MAGAÑA.

DOMICILIO: IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 876/16-2017/1F-
I, JUICIO ORDINARIO CIVIL SIN EXPRESION DE 
CAUSA DE DIVORCIO PROMOVIDO POR ALEJANDRA 
DEL CARMEN BLANQUETO BRITO EN CONTRA DE 
MARCO ANTONIO AGUILAR MAGAÑA,  LA JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A  CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. - 

ACUERDO: Téngase por presentado a JOSE ANGEL 
ESPINOZA GALVEZ, con su escrito de cuenta, anexando 
disco compacto en forma editable, en consecuencia, SE 
PROVEE: -).-Toda vez que ha quedado acreditado en 
autos la ignorancia del domicilio del demandado MARCO 
ANTONIO AGUILAR MAGAÑA,de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese aMARCO ANTONIO AGUILAR 
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MAGAÑA, publicando esta determinación, por tres veces 
en el lapso de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado, para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio, 
por lo que gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico del auto del diez  de mayo 
del dos mil diecisiete, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A  DIEZ DE MAYO  DEL  DOS  
MIL  DIECISIETE. 

ACUERDO: Por presentada ALEJANDRA DEL 
CARMEN BLANQUETO BRITO, con su escrito inicial y 
documentación adjunta, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la calle 07, manzana 34,  
LETRA c, entre la avenida Monte de Oca y Juan de la 
Barrera, frente a la Clínica del ISSSTE, C.P. 24030, de esta 
ciudad; nombrando como asesor técnico al Licenciado 
JOSE ANGEL ESPINOZA GALVEZ,  con número de 
cedula profesional 3162934, y RFC EIGA680918CL7, 
de  conformidad con los artículos 49-A y 29-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado;solicitando 
la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con MARCO ANTONIO AGUILAR MAGAÑA, SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, fundándose en lo estipulado 
en el artículo 1 de la Constitución, en consecuencia, SE 
PROVEE:-

1).-Fórmese expediente por duplicado, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 876/16-2017/1F-I.  

2).- Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones, 
así como la designación de Asesora Técnica del 
Licenciado JOSE ANGEL ESPINOZA GALVEZ

3).-Enrespeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
del ocursante, se admite la petición de divorcio SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA,  planteado por ALEJANDRA 
DEL CARMEN BLANQUETO BRITO, en su escrito inicial 
de demanda. 

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolecentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 

superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de los menores los niños 
GONZALO GABRIEL y MARCO ALEJANDRO, ambos 
de apellidos AGUILAR BLANQUETO,  en aquellas 
diligencias que procedan, serán mencionados con las 
iníciales: el niño G.G.A.B. y M.A.A.B.  

5) Por lo anterior, y con apoyo en el numeral 298 del 
Código Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales: I.- Se autoriza la separación material de los 
cónyuges ALEJANDRA DEL CARMEN BLANQUETO 
BRITO y  MARCO ANTONIO AGUILAR MAGAÑA,   II.-  
Los niño G.G.A.B. y M.A.A.B.  quedará bajo el cuidado 
directo de su madre ALEJANDRA DEL CARMEN 
BLANQUETO BRITO;  III.- MARCO ANTONIO AGUILAR 
MAGAÑA,  proporcionará por concepto de pensión 
alimenticia a favor de los niños G.G.A.B. y M.A.A.B.,   
representado por su madreALEJANDRA DEL CARMEN 
BLANQUETO BRITO, el porcentaje consistente en el 
40% (VEINTE POR CIENTO) correspondiéndole a cada 
niño un 20%  (VEINTE POR CIENTO), del total de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal, porcentaje que  
deberá depositar de manera puntual cada quincena ante 
la Central de Consignaciones de Pensión Alimenticia de 
éste Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

6).-  A reserva de resolver sobre la petición del divorcio, 
de vista aMARCO ANTONIO AGUILAR MAGAÑA,  
quien puede ser notificado en su domicilio ubicado en  la 
calle Ramón Berzunza Herrera, manzana 12, lote 8 del 
fraccionamiento Residencial la Hacienda, C.P. 24085, de 
esta ciudad, (se anexa croquis de localización), con  la  
petición  de  divorcio  de  su  cónyuge,   asimismo   con 
la propuesta  de  convenio  anexada  por la   mismaen  la  
que  se establece  la  custodia,  convivencias  y  pensión  
alimenticia  de los niños G.G.A.B. y M.A.A.B., para que 
dentro del  término  tres  días,  manifieste su conformidad 
o  en su caso, presente  una contrapuesta  de  convenio  
con  respecto a   lo  anterior;  e   igualmente  deberá  de 
realizar una propuesta para la repartición de bienes en 
caso de haberse adquirido bienes durante el matrimonio, 
asimismo deberá exhibir la documentación que acredite 
lo anterior.-

7).- Se apercibe a MARCO ANTONIO AGUILAR 
MAGAÑA,que en caso de no dar cumplimiento a lo 
anterior o no oponerse a lo solicitado por ALEJANDRA 
DEL CARMEN BLANQUETO BRITO, se procederá de 
inmediato a dictar la resolución,  que decrete la disolución 
del vínculo matrimonial de las partes, procediéndose a 
determinar la custodia, pensión alimenticia  y régimen de 
convivencias, conforme a las constancias que existan en 
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autos. - 

8).- Asimismo, se requiere a ALEJANDRA DEL CARMEN 
BLANQUETO BRITO,  para que dentro del término de 
tres días, señale la actividad laboral a la que se dedicó 
durante su matrimonio y señale si tiene derecho o no a 
recibir compensatoria  de su parte y si cuenta con bienes 
para subsistir. 

 9).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente. - -  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS ALBERTO RIOS 
MOJARRAZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
ESTE JUZGADO   PRIMERO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE MI LICENCIADO 
SAMUEL JESUS CAN PECH,  SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”

2).- De igual manera se le hace saber a MARCO ANTONIO 
AGUILAR MAGAÑA, que deberá de señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, sabedor que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se harán por medio de cédula que se 
fije en los estrados del presente Juzgado, de conformidad 
a lo dispuesto por los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

3).-Hágase entrega del oficio y disco compacto CD, señalado 
en el punto anterior por medio del actuario Diligenciador 
de la Central de actuarios del H. Tribunal  Superior de 
Justicia del Estado. - NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LIC. URSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTINEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE MI LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC 
ESCALANTE, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CEDULA 
QUE SE PUBLICA POR MEDIO DE PERIÓDICO 
OFICIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. KARINA MONSSERRAT GONZÁLEZ JIMÉNEZ, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. ANTONIO SAN PEDRO SANTIAGO

PARTE DEMANDADA

EN EL EXPEDIENTE No. 75/18-2019-1-X-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR LA C. ANTONIA HERNANDEZ 
RIVERA EN CONTRA DE ANTONIO SAN PEDRO 
SANTIAGO, EL JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE 
DICE: - 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE:- A SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS: Se tiene por presentada a Antonia Hernández 
Rivera, con su escrito de cuenta, en su carácter de parte 
actora en el presente asunto, mediante el cual solicita 
se dé entrada a la demanda toda vez que se acredito la 
ignorancia del domicilio del demandado, en consecuencia 
se provee: -

1).- Tal y como lo solicita la ocursante, y dado que se 
encuentra acreditada la ignorancia del domicilio del 
demandado Antonio San Pedro Santiago, procédase a 
emplazar al mismo publicando ésta determinación por 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, publicación que 
deberá correr a costa de la parte actora, tal y como lo 
previene el Ordinal 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, haciéndole saber a dicha 
demandada que las copias simples de traslado de ley, 
quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-Mercantil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
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ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, para efectos de 
que sean recibidas y proceda a contestar la misma en 
el término de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de éste proveído, lo 
anterior como lo previene el numeral 106 parte In-Fine del 
Código antes citado. 

2).- Asimismo, se ratifica las medidas provisionales 
dictadas por este Juzgador mediante proveído de fecha 
veinticuatro de abril del dos mil dieciocho, de  conformidad 
con el numeral 298, del Código Civil del Estado, 1.- Se 
autoriza la separación material de Antonio San Pedro 
Santiago – Antonia Hernández Rivera, 2.- Se exhorta a 
los cónyuges a no causarse daños y perjuicios en sus 
personas, ni en sus bienes, 3.- Los infantes A.S.P.H., 
A.S.P.H., y el adolescente L.J.S.P.H., quedan bajo la 
guarda y custodia de su señora madre Antonia Hernández 
Rivera, 3.- Se decreta por concepto de pensión alimenticia 
a favor de los menores señalados líneas arriba, el 18%  
(DIECIOCHO POR CIENTO), a cada uno, haciendo un 
total de 54% (CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO) 
de las percepciones económicas diarias, y prestaciones 
de ley, del C. Antonio San Pedro Santiago, que deberá 
depositar ante este Juzgado quincenalmente, en virtud 
de que los alimentos tienden a la satisfacción de las 
necesidades de subsistencia y éstas se actualizan día 
con día, lo anterior de conformidad, con lo que dispone el 
numeral 285 del Código Civil del Estado en vigor

Sirva de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal 
cuyo rubro y texto que a la letra dice.-

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de “autonomía de 
la persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí 
misma la libre elección individual de planes de vida, el 
Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, 
debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten 
la persecución individual de esos planes de vida y la 
satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos de 
terceros. 

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución 
del matrimonio contemplado en las legislaciones de 
Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 

exige la acreditación de causales cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en 
el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen 
los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales 
que hay que acreditar para que pueda decretarse la 
disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 

Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: 
El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
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FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: 
Décima Época. Registro: 2009591. Instancia: Primera 
Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 
28/2015 (10a.). Página: 570.” 

3).- Se hace del conocimiento de las partes que el 
Tribunal Superior de Justicia del  Estado de Campeche; 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para resolver su 
conflicto, ha implementado como forma alternativa de 
solución de controversias-la mediación creando al efecto 
el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal superior 
de Justicia  ubicado  en el Estado de Campeche, (Casa 
de Justicia), con sede en esta ciudad de Escárcega, 
Campeche, lo anterior de conformidad, con el artículo 
18 Fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche; y 1 del Reglamento del Centro de 

Justicia alternativa del Poder Judicial del mismo Estado 
de Campeche (Casa de Justicia).

4).- Por otra parte, se le hace saber a la parte actora, 
que se le expedirá en versión electrónica, en un 
respaldo magnético, el documento relativo a la cédula 
de notificación para realizar las publicaciones de dicha 
cédula, hasta en tanto proporcione la memoria USB.-

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos,. 
Todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.

6).- Fundo lo anterior de conformidad, con el artículo 
298 del Código Civil vigente en el estado. Asimismo en 
los artículos 261, 106, 269, 271 y 272 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LIC. FELIPE DE J. SEGOVIA PINO, JUEZ 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
M.D. EMMANUEL DE J. SEGOVIA PINO, SECRETARIO 
DE ACUERDOS  QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL DEMANDADO POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TRES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 26 DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- LIC. FATIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. – RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
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FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PAULA SANTIAGO HERNANDEZ

PARTE DEMANDADA

EN EL EXPEDIENTE No. 134/18-2019-1-X-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR EL C. FELIPE RAMIREZ PARRILLA 
EN CONTRA DE PAULA SANTIAGO HERNANDEZ, EL 
JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE DICE: - 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE:- A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE.- 

VISTOS: Se tiene por presentado al Licenciado Vicente 
Filiberto Ek Haas, con su escrito de cuenta, en su carácter 
de asesor técnico de la parte actora en el presente asunto, 
mediante el cual solicita se dé entrada a la demanda 
toda vez que se acredito la ignorancia del domicilio de la 
demandada, en consecuencia se provee: 

1).- Tal y como lo solicita el citado profesionista el 
Licenciado Vicente Filiberto Ek Haas, y dado que se 
encuentra acreditada la ignorancia del domicilio de la 
demandada Paula Santiago Hernández, procédase a 
emplazar al mismo publicando ésta determinación por 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, publicación que 
deberá correr a costa de la parte actora, tal y como lo 
previene el Ordinal 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, haciéndole saber a dicha 
demandada que las copias simples de traslado de ley, 
quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-Mercantil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, para efectos de 
que sean recibidas y proceda a contestar la misma en 
el término de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de éste proveído, lo 
anterior como lo previene el numeral 106 parte In-Fine del 
Código antes citado.- 

2).- Asimismo, de  conformidad con el numeral 298, del 
Código Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales, 1.- Se autoriza la separación material de 
Felipe Ramírez Parrilla – Paula Santiago Hernández, 
2.- Se exhorta a los cónyuges a no causarse daños y 
perjuicios en sus personas, ni en sus bienes, 3.- En 
cuanto a la guarda y custodia y pensión alimenticia, no 

hay nada que dictar al respecto, toda vez que los hijos 
procreados en el matrimonio son mayores de edad.-

Sirva de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal 
cuyo rubro y texto que a la letra dice.-

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de “autonomía de 
la persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí 
misma la libre elección individual de planes de vida, el 
Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, 
debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten 
la persecución individual de esos planes de vida y la 
satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de 
una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen los 
derechos de terceros y de orden público. 

En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
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entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
25 de febrero de 2015. 

La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o 
criterios contendientes: El Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO NECESARIO. 
DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN 
DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, 
con número de registro digital 2005339, y el juicio de 
amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada 
número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de 
enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con 
número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo que, 
conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en 
los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 

una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: 
Décima Época. Registro: 2009591. Instancia: Primera 
Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 
28/2015 (10a.). Página: 570.” 

3).- Se hace del conocimiento de las partes que el 
Tribunal Superior de Justicia del  Estado de Campeche; 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para resolver su 
conflicto, ha implementado como forma alternativa de 
solución de controversias-la mediación creando al efecto 
el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal superior 
de Justicia  ubicado  en el Estado de Campeche, (Casa 
de Justicia), con sede en esta ciudad de Escárcega, 
Campeche, lo anterior de conformidad, con el artículo 
18 Fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche; y 1 del Reglamento del Centro de 
Justicia alternativa del Poder Judicial del mismo Estado 
de Campeche (Casa de Justicia).

4).- Por otra parte, se le hace saber a la parte actora, 
que se le expedirá en versión electrónica, en un 
respaldo magnético, el documento relativo a la cédula 
de notificación para realizar las publicaciones de dicha 
cédula, hasta en tanto proporcione la memoria USB.-

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos,. 
Todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
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Comité de Transparencia”.-

6).- Fundo lo anterior de conformidad, con el artículo 
298 del Código Civil vigente en el estado. Asimismo en 
los artículos 261, 106, 269, 271 y 272 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LIC. FELIPE DE J. SEGOVIA PINO, JUEZ 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
M.D. EMMANUEL DE J. SEGOVIA PINO, SECRETARIO 
DE ACUERDOS  QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL DEMANDADO POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TRES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 26 DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- LIC. FATIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. – RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

LA C. ANA PATRICIA EHUAN FERRER.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 16/13-2014/J2A/P-1, instruido en 
Averiguación del delito de QUE ATENTA CONTRA EL 
CUMPLIMIETO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA, 
denunciado por ANA PATRICIA EHUAN FERRER y del 
que aparece como probable  RENE LIDIEL GREEN 
PEREZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos en los 
que se observa que le fue imposible a la actuaria adscrita 
notificar a la denunciante ANA PATRICIA EHUAN FERRER 
la resolución definitiva emitida el 24 de septiembre de 

2018, toda vez que al constituirse legalmente hasta los 
domicilios ubicados en la calle Bacalar, manzana 20 lote 
13 así como en la Avenida Campeche, lote 23, ambos del 
fraccionamiento Colonial Campeche, de la ciudad capital, 
no hubo persona alguna que atendiera su llamado y los 
vecinos del primer domicilio le refirieron que la antes 
citada tiene meses que dejó de habitar en el mismo, 
asentando la actuaria que dicho predio tiene aspecto de 
estar abandonado mientras que los vecinos del segundo 
predio le manifestaron que no conocen a dicha persona, 
en consecuencia, SE ACUERDA: --

PRIMERO: En atención a lo antes vertido, se decreta que 
esta autoridad ha agotado los conductos legales para 
notificar a la denunciante ANA PATRICIA EHUAN FERRER 
la resolución definitiva emitida el 24 de septiembre de 
2018, resolución en cuyos puntos resolutivos a la letra 
establecen:

“….PRIMERO: SE ACREDITA LA EXISTENCIA DEL 
DELITO QUE ATENTA CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACION ALIMENTARIA previsto y sancionado 
conforme a los numerales 221, y Tercero Transitorio 
del Código Penal vigente en el estado hasta el 16 de 
noviembre del 2013, 24 fracción I, 29, fracción II del Código 
Penal vigente en el estado, denunciado por la ciudadana 
ANA PATRICIA EHUAN FERRER, en agravio de sus hijas 
menor hijas R y P O de apellidos G E. SEGUNDO: El 
ciudadano RENE LIDEL GREEN PEREZ, es plenamente 
responsable de la comisión del delito que ATENTA 
CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 
ALIMENTARIA previsto y sancionado conforme a los 
numerales 221, y Tercero Transitorio del Código Penal 
vigente en el estado hasta el 16 de noviembre del 
2013, 24 fracción I, 29, fracción II del Código Penal 
vigente en el estado, denunciado por la ciudadana ANA 
PATRICIA EHUAN FERRER, a favor de sus menores 
hijas R y P O de apellidos G E. TERCERO: Se impone 
al sentenciado RENE LIDIEL GREEN PEREZ, pena de 
UN MES DE TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD, ello 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 221 del 
Código Penal del Estado vigente en el Estado, publicado 
el día veinte de julio del año dos mil doce, que entrara en 
vigor el día cuatro de septiembre del año dos mil doce 
y antes de la reforma del catorce de noviembre de dos 
mil trece, el mismo habrá de realizarse en esta entidad, 
bajo la vigilancia y orientación de la autoridad ejecutora, 
por la razones expuestas en el Considerando V de esta 
resolución. Toda vez que se ha impuesto al ciudadano 
RENE LIDIEL GREEN PEREZ una pena de UN MES DE 
TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 38 del Código Penal 
vigente en el Estado, en relación con los artículos 61, 
62, 63, 64, 65, 66 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
del Estado de Campeche, puede optar por alguno de 
los supuestos previstos en la referida ley. CUARTO: 
Resulta procedente condenar al ciudadano RENE LIDEL 
GREEN PEREZ, a pagar la cantidad de $46,800.00 (son: 
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cuarenta y seis mil ochocientos pesos 00/100 m. n), a 
favor de sus menores hijas R y P O de apellidos G E, con 
motivo de la comisión del tipo QUE ATENTA CONTRA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA, y 
por el cual se le condenó; misma cantidad que deberá 
depositar ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado, en un término de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la notificación de este fallo, 
debiendo exhibir ante este Juzgado mediante escrito, el 
certificado de depósito correspondiente para los efectos 
legales a que haya lugar, por las razones  expuestas en 
el Considerando VI, de esta resolución. QUINTO: Hágase 
del conocimiento de las partes contendientes que tienen 
el derecho y el término de tres días, para interponer el 
Recurso de Apelación en contra del presente fallo, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 365, 366, 
fracción I, II y III y 367, fracción I, del Código Procesal 
Penal vigente en el Estado. SEXTO: En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 6 y 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche y por acuerdo del Tribunal Pleno 
aprobado el treinta de enero de dos mil siete, se les hace 
saber a las partes que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales o a 
solicitar acceso a algunas de las resoluciones o a las 
pruebas que obren en el presente expedientes, siempre 
y cuando, la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
definitiva ha causado ejecutoria y que en la etapa de 
pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, todo lo anterior, sin perjuicio 
de lo que determine la Unidad Administrativa al instante 
que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente. SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”

En consecuencia, con fundamento en lo que establece 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado, se ordena notificarle dicha 
resolución, por medio de edictos publicados por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
por lo tanto, se comisiona a la actuaria adscrita para que 
realice los trámites administrativos ante la Dirección de 
dicha dependencia para la publicación de lo anterior, en 
términos del numeral 16 de la propia ley del Periódico 
Oficial del Estado, debiendo dejar constancia de lo 
anterior.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
por ante el LICENCIADO AARON OSWALDO MISS 
CHULIN, Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 11 
de Marzo de 2019.- LICENCIADA  CELIA FANY LEON 
TUZ., ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 194/08-2009/1P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. BRIAN SAIRI SOTO DE LEÓN. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la 
parte superior derecha, Instruido en contra de JESÚS 
FRANCISCO HU CHAN, FRANCISCO JAVIER SOTO 
BRITO Y MIGUEL ZAMUDIO PRIETO, por considerarlas 
probables responsables de la comisión del delito  de 
HOMICIDIO CALIFICADO Y HOMICIDIO EN GRADO 
DE TENTATIVA, denunciado por el C. ARTURO VERA 
RODRÍGUEZ en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de Cesar Arturo Vera de la FUENTE.  Se dictó un 
auto el día dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el 
cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…)Por lo que respecta al C. Brian Sairi Soto de León, se 
aprecia que no se obtuvo domicilio alguno, en la búsqueda 
y localización, no contando con domicilio diverso para ser 
citado al haberse agotado todos los medios para lograr 
su localización de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal 
Penal en el Estado, se requiere  a la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la notificación por 
medio de edictos, publicados  tres  veces consecutivas  
en el  Periódico Oficial  del Estado, con la finalidad de que 
comparezca ante este recinto en la  siguiente fecha:

UNO de ABRIL del dos mil diecinueve, a las DOCE horas 
para llevar a cabo la audiencia de Testimonial con carácter 
de Ampliación de Declaración.-

Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse 
la comparecencia del antes mencionado, se declarara 
ausencia de testigo y la declaración inicial se valorara 
como corresponda al momento de resolver en definitiva. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a BRIAN SAIRI SOTO DE LEÓN, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS POR 
LAS FIRMAS SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON 
PLASMADAS DE MANERA PERSONAL POR LA M. EN 
D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA Y 
LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS SIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO EN 
CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 132/18-2019/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
BRUNO RAMIREZ CAMACHO, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA MARGARITA RAMIREZ REYES.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE BRUNO RAMIREZ 
CAMACHO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.-

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 7  DE MARZO  DE 2019.- 
LIC. FELIPE DE JESUS SEGOVIA PINO, JUEZ  PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

EXPEDIENTE NÚMERO 132/18-2019/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE BRUNO RAMIREZ 
CAMACHO, MISMO QUIEN FUERA VECINO DEL 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN UN 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES, ANTE EL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO  1181 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.- 
ESCARCEGA, CAMP, A 07  DE MARZO DE 
2019.- MARGARITA RAMIREZ  REYES, ALBACEA 
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE MARGARITA 
RAMOS CAHUICH, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y 
VECINA DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. ROMAN 
HERNANDEZ PEREZ, ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA-

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE MARGARITA 
RAMOS CAHUICH, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y 
VECINA DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA 35/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 360/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A)  
FRANCISCO MATEO LUNA, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 22 DE FEBRERO 
DEL 2019.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de C. José Silverio Puc Balan, quien fue vecino 
de esta ciudad, para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 1 de febrero 
de 2019.- M EN D MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL.-
.LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 45/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 238/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del señor MANUEL DE JESUS ESCALANTE, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A CATORCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY 
ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A CATORCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores AMELIA BUENFIL 
LUNA, quien fuera vecina de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 13 de Febrero del 2019.- Lic. 
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Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren con derecho a la herencia 
de la Sucesión de la señora CARMEN GUTIERREZ 
CHAN, QUIEN TAMBIÉN SE HACÍA LLAMAR Y ERA 
CONOCIDA COMO CARMELA GUTIERREZ CHAN, 
y quien falleciera en la Ciudad de Mérida, Yucatán, el 
día 9 nueve de Agosto de 2007 dos mil siete, para que 
en el término de 30 (treinta) días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Testamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.- 

Cd. del Carmen, Cam., a 29 de Enero de 2019.- El Notario 
Público número Catorce. Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

Para ser publicado en un periódico de mayor circulación 
local, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA de la 
señora GLADYS BEATRIZ SANTANA PERALTA, quien 
falleciera el día 21 de octubre de 2009, no habiendo 
dejado disposición testamentaria alguna, denunciándolo 
la señora SILVIA RUBI SANTANA PERALTA, como 
Apoderada Legal del señor RUDYS ARMANDO 
HERNANDEZ SANTANA, en su calidad de hermana de 
la de cujus, respectivamente, designándose a la señora 
SILVIA RUBI SANTANA PERALTA, como Albacea y 
Ejecutora de la presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
de la autor de la herencia, respectivamente, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, ante esta Notaría 
Pública, ubicada en el predio número 32, de la calle 57, 
entre calles 12 y 14, de la colonia “Centro”, de esta ciudad, 

en horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación 
y treinta días hábiles después de la última, de las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 15 de marzo 
de 2019.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSÉ JORGE 
GARCÍA GARCÍA O JORGE GARCÍA GARCÍA, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de Febrero del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren con derecho a la herencia 
de la extinta señora REBECA DEL CARMEN PIRRON 
CHAN, quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, el día 20 veinte de Octubre de 2006 dos mil 
seis, para que en el término de 30 (treinta) días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche. 

Cd. del Carmen, Cam., a 29 de Enero de 2019.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma) 

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

Para ser publicado en un periódico de mayor circulación 
local, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
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vigente, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia del extinto señor ROBERTO SOSA 
CASTELLANOS, quien falleciera en Nuevo Progreso, 
Carmen, Campeche, el día Uno de Marzo de 2015 
dos mil quince, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que funden los mismos. El Juicio 
Sucesorio Intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 
treinta y cuatro número 211 doscientos once, entre calle 
35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Cam., a 21 de Febrero de 2019.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de RODRIGO 
ESCALANTE PÉREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de Febrero del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren con derecho a la herencia 
de la extinta señora SEVERIANA SALAZAR GARCIA, 
quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
el día 18 dieciocho de Abril de 2018 dos mil dieciocho, 
para que en el término de 30 (treinta) días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Cam., a 29 de Enero de 2019.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

Para ser publicado en un periódico de mayor circulación 
local, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

EDICTO NOTARIAL

P R E S E N T E : 

En escritura pública número 314 TRESCIENTOS 
CATORCE en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, 
con fecha 19 diecinueve del mes de Febrero del 2019 
dos mil diecinueve, pasada ante mí, en el protocolo 
Cuatrocientos Doce, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria de los señores CARMELA JIMÉNEZ, 
NOEMÍ DE LOS ÁNGELES MOSQUEDA JIMÉNEZ Y 
MOISÉS MOSQUEDA JIMÉNEZ, denunciado por el señor 
RAUL MOSQUEDA JIMENEZ, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 19 días del 
mes Febrero del 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.
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